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Angel Dionisio Pérez Morera® Pa- 
vára, ademo.

Gerardo Sánchez Moreno Cid, Ido 
. Mamsel Martín.'del C&mp®, fiemo 
pNséro Torres Figuér@&, ídem. 
Vicfcortaa© y Jmé María RoédU

• litera.
■'■ k Cípr,I1gm@;'Gar€fa:'R©meraV'Idémo 

Lms C&rr&mcéira© y. t hermanea, Me 
Manuel Doctor Gallego, fiemo - 

., Masdraama García Díaz» 'ídem.
$©©§ ($&raé&lib) Madero Qttiz CU 

.-euéradez, fiemo
. Abraham Mora y Morale®, Mem,
' •'.Máañel'̂ Serran© - Fernández.-'Cué«.

IksXp fiemo
Guadalupe . Serrano Feraáradte 

GuóRar, Memu 
Jorge Navarro Rodríguez» Idem, 
Pilar Segóvian® Martín ée! Cam

po, ídem.
Joeé Yáñez Pérez Moren©» ídem, 
Valentín Sánchez Moren® Cid».id 
Juaan Antonl© Mora y Morales» Ido 
Demetrio Rodríguez Fernández» ■ 

término municipal de Santa Ana ée 
Fm&* . ,

M&jmám Reérfgt&ez Fernánáes, 
ídem '

Antera!® Rubio Gómez» Idem 
•Urbaa# Arriero Cadenilla, pr@pb$ 

y de su cónyuge, ídem.
Victoriano García Mayoral» pr©=

’ pios-.y- de su cónyuge, ídem.
Élke® Totedara© Arriero, pr@pi®§ 

y.d$ su cónyuge» Ídem 
Jesús Cadenilla Pírate, propi®© y  

de su cónyuge» • ídem 
Antonio Delgado de las Horas,

, propios y de su cónyuge» Idem.
Dámaso Pulid;© González, propios 

y de su cónyuge» ídem»
Juan- Pulid® González» propaos y 

&  su cónyuge, ídem. •
•Lorénzo y-Jesús' Braete Fernán» 

<Sez* ídem.
pomingo Rodríguez Fernández, 

ívdem
, Baldomero ■ Sánchez Rubio, pro
pios y de su cónyuge» ídem*
* Maximino Murga Martín» Idem.

L® que comunico a' V. L» para su
conocimiento y efectos _ consiguien
tes.
• Barcelona, 14 de Febrero de 1938.

VICENTE URIBE 
ffeior Director de! Instituto da Re« 

forma Agraria.

A D M I N S I T R A C I O N  
C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Y  E C O N O M IA

Centro Oficial de Contratacion de 
Moneda 

. 'OmnMm a partir ée! día 25 ée  
. . Enero* de 1938

Compra Venia

Htearacú» trancesess 56,5® 59,5®
, Llbraa qstertómsr $5,— ■ 9®,—*

, *■

• Compra Vontk

Dolara: 17»— i8P—
Liras: 67,50 68,30
Francos -suizos: , ' I§3*5§ 41 §#0
Reichsmarhss  ̂ 6»8S' 7*26
Belgas; ■'. . 287*6® 304*55
Florines:- . ' 9,4$ 1®»§S-
Escudos: — - «- ■
C o rm s  dbeeosslov,. -51*5© -53*5©
Corona® danesas: , . 3,79 /  4*02
Coconas noruegas.:.- 4*11 ' 4,27.
Coronas suecas: ... 4.38 . 4.64,
Pesos argentinos m/L 4,9§ 5,2$

A V I S O ’
Se pone era ©pnoetakírat© ¿eí pfr» , 

Mico en general, que el.-cambio á© 
eoropra del Peso argentino y venta 
del Fr&nm suizo que se cotiza era elí 
día de k  £©db&, ‘se- - entenderá .su ■ vi
gencia- -retrotraída - ¿1 " día B de! 
actual inclusive» y no Im que figu
rara a partir de <sm fecha y qu®, por 
erro/ se venía -corasigraandoc

* <■ : v- ,

A D M IN IS T R A C IO N
J U D I C I A L

’ REQUISITORIAS

- SOLE JORBA (M iguel),: ée '24 
años. d@ edad, soltero* /mecánico, do
miciliado en .CoraeM^drí -Llobregat, 
calle1 de Blasco . .Jbáñez, 364, ■ y ar
tillero, 'perteneciente.-á esta Unidad-, 
áe Depósito de Artillería del • Ejér
cito del Este, y, al cual s-e le sigue 
causa por el delito de deserción'frén- 
t e /a l . enemigo» • comparecerá en. el 
improrrogable plazo _d@. quince días, 
ante esta/ Secretaría, para responder 
de los-caraos que resulten de la cau
sa que eohira el mismo se Instruye.

Barcelona, 3 de Febrero de 1938, 
El Secretario Instructor- ■ Delegado, 
Elíseo Dufcreraj. Boróraguez.

‘ ' j : Q .  .

FA MADAS FORMELLS (Joa
quín-)» .de 25 $3os de edad» soltero, 
aserrador, domiciliad© en Argento»', 
na» cl®  Angel Guímerá, número 17, 
y  artillero» perteneciente a esta Uni
dad de Deposito de Artillería dél 
Ejercito del Este, y ál cual se le 
sigue causa por @1 delito -de .deser
ción frente al enemigo» comparece- 
rá en el -improrrogable término.'de 
quince días, ante esta - Secretaría, 
para responder de los . cargos que 
resulten ■ de la causa q'üe-.contra el 

t mismo pe instruye*
Barcelona  ̂ 3 de Febrero de 103$.. 

El Secretario. Instructor Delegado» 
Elíseo -Dutr-em Domínguez. '

t ■ . ■ ■ J . Q . ,

.MARTELL MARTELL (José), 
de 27 -años ée edad, ..sol,tero» labra
dor-» .domiciliado en Seo - de Urgd, y  
artillero,' perteneciente' a esta; Uni

dad , de Depósito de Artillería del 
Ejército del Este» '.y al cual se le 
¡üigue causa -por el delitoode deser« 
ción frente ai enemigo, comparece
rá en él improrrogable plazo d© 

•quince, días» ante esta Secretare* ■ 
para responder de los cargos 
resulten; de ■ - la causa- que - contra di 
mi seno 'se instruye.

Barcelona» 3 de Febrero ée 193@o 
El; Secretario Instructor Delegad©* 
Miáe® Dutrena D©mlnguezo

J. O.

CABEZAS ROBLES-; JA n df^ V  
hij© de Raimundo y de Alejandra» 
natural ée Santiago de la Espada 
(Jaén), de estad© soltero» profesión 
campesino, de 22 anos de edad» mt&~ 
tura 1*635 metros» pelo negro, -cejas 
grandes, ojos ' castaños, ■ nariz pequ©«* 
ña, barba cerrada» boca corriente, 
color moren©* Acusado de haber ..co
metido el delito de 'deserción al 
frente del enemigo, - comparecerá en, 
el- plazo máximo'' de dies; das» a 
tlr de la publicación de la preseE&t© 
requisitoria, ante el Juez Instructor 
don-José María Pinilla y -Pina» T©« 
niente de Infantería de la 66 Bri
gada Mixta* de guarnición en Col
menar de. Oreja, en la Inteligencia 
que de n© presentarse-.era--el- plaTO 
marcado, . será . declarad©' rebelde» a 
tenor dé;lo que dispone el ar-tícul@- 
664 del Qodigé de justicia Militar. 
Rogando a las autoridades» tanto c L . 
viles como militares» que en.
'de ser, encontrado* lo detengan,- p©~ 
méndolo 'a 'disposición de este • Juz
gad©.- *. ' . . ' .  -

Colmenar de Oreja» 2© de Octu
bre .de 1937. — El Juez-. Instructor, 
José María Finillau' ‘ ‘

. ' Jv a

■ UTEILLAS- JIMENEZ (Femara- 
do); natura! de Madrid» avecindadlo 
era Tres' Cruces» número '4, edad 21" 
años» ■ estad© soltero». estatura ! s6$S 
metros. Sus señales»''éstas: pelo, caz  ̂
taño, .cejas'al pelo/©jos castaños» ñau 
riz regular» barba regular» boca re- ■ 
guiar» color sano; sañas partícula» 
res ninguna. Fue filiad© el día 26 dé 
Marzo de 1937» en Collado Mediara®-? 
comparecerá en. el término* de. diqz 
días» ante el Juez Instructor Mayor 
de Infantería, • dora Angel Delgado 
Rueda» en Collado Median© (Fíerat© 
de Guadarrama)» par Instruírsete * 
causa criminal número 2.729» - por el 
supuesto delito de deserción* bajo 
apercibimiento que de no efectuar- - 

Jo, se le declarará rebelde e incurri
rá era mayor responsabilidad. .

Collado " Mediano, 24 de Octubre 
'de Í9371—E! Juez Instructor, Aagdí 
' Delgado.-

í* O /-

MONFERRBR SOLA (Pedro), 
-hijo de-José-y Dolores, natura! de 
¥ich (Barcelona), 'de- 22 años de
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•edad, metalúrgico, pertenecía al 528 
Batallón de la 132 Brigada Mixta;

. comparecerá dentro del término .de 

.cinco, días,' a contar desde la puhlí- 
cácién de la presente, ante el Tribu- 
nal Militar Permanente del X II  
Cuerpo de. E jército, sito en el'Cuar~ 
té l  ¿enera! del mismo, en Híjar (Te» 
ruel), para responder de los cargos 
que,s-e !é hacen en-la. cansa que, se
ñalada con el número.... 70-112, de 
1937, y por el delito- de ' deserción, 
s e . sigue contra el mismo-; aperci
biéndole que si no comparece den
tro del término fijado, será declara- # 
do en rebeldía.

Dad© en Mijar,1 a 31 de Enero de 
193&-—El Auditor Secretario (ilegi
ble),

J. ú.

N A VA R RO  ABU ELO  1 (Tomás),
residente en Barcelona, de 25 anos 
de edad," de oficio  sastre; pertene
cía a la Compañía de Ametrallado
ras del 581 Batallón de,Ja 146 Bri
gada Mixta, desapareciendo de la 
misma a últimos de Noviembre pró
ximo pasado. 'Comparecerá jlenír© . 

-del término''de cinco días, á contar 
. desde la publicación de la presente, 
ante el Tribunal Militar Permanente 
del X II  Cuerpo de E jército, sito en 
el Cuartel general del mismo, en 

' H íjár (Teruel), para ' respondes; de 
.- los cargos que se le hacen-en ia cau

sa que con los números 142-184, de 
, 1937, y por i 1 d llf J de traVlón,

" ¿ I K  Cín T ~J l l w^O P T C r c ' i i t  %
n t -  C ^ A . )  ) de í

t - x i . a *. w jh ., t. -rj  úS'2lai.a&Q cu 
ebcldia.

Dad© en . Híjar, a 31 de Enero de - 
193S,~E1' Auditor "Secretario (ileg i- 
ble). " .

j .  G.

ORTEGO DE MIGUEL (Este
ban), hijo de r’ j a o> y de Quiñis-
•ida, natural de ’avao u. Pinar, pro
vincia de Bu. ^o- dt e arado casado,

_ de profesión Sargento de Carabine
ros, SO silos de edad, estatura 1,625- 
m etros,. color sano, pelo castaño, ce- 
jas al pelo, ©jos .pardos, naris regu
lar, boca , fea .fe  poblada./se
ñas partícuA^:s nlngu "ote útil» 
forme de Cora*l¿ie"oc  ̂ j ris ver
doso, deurafellad© úl dT níe en 
Desearán, provincia cL L*,u¿u y pro
cesado por el delito de abandono de 
destino.

ADAN RGÑDA, (Antonio)^ Mjó 
de José y de Boúifacia, natural de 
Madrid» provincia de :£dem, de esta
do casado, d e ;profesión Carabinero, 
de 47 años de edad, dé-.estatura 1*603 
metros, color sano, pelo castaño, ce- . 
jas a! pelo,; o jos garzos/naris regu
lar, boca, regular, barba regular, se
ñas .particulares ninguna, viste uni
forme de Carabineros, color -gris- 
verdoso,., domiciliado- últimamente- en. 
Desearán, provincia;de -Déridá,'pro
cesado'.por el delito de deserción.

GONZALEZ MORENO' (Ma
nuel), hijo de Agustín y -de Leocadia, 
natural de Málaga, de estad© casado, 
qe profesión Carabinero, de 28 años 
de edad, de estatura' 1715 ;metros,'

. color sano, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, fe©- 
cá regula r, barba naciente, señas-par. 
tic ufares ninguna, viste uniforme de 
Carabineros, color gris verdoso, do
miciliado- últimamente en -Bcsearc/a, 
provincia ae Lérida, procesad© por, 
el delito de deserción, comparecerás 
en el termino de'quince.'dj jas, ame. el. 
Teniente, Juez Instructor de. Cara
bineros, don Raíale! Hontoria Olmos, 
residente-en'Seo de'Urgel (Lérida),

' bajo apercibimiento que de no ha
cer!©; serán declarados rebeldes.

Seo de Urge!, 20 Octubre 1937.—  
El Teniente Juez instructor, Rafael 
Hontoria.

J* G.

• O LATO PR IE T O  (Felipe), de 26 
'ña©sr sji: -ido nTairal y vecino de 
í / n r l / v  p mne/ón campesino; Juan 
Murciano Dcr An^c, 26 anos de edad., 
©e cs^adcr-ao/ero, ne profesión cam
pesino ; Lfetiiciruo Kscutia 'Domingo, 
de 24 años ib  edad, de estado c?na- 
do, de profesión campesino; Dámaso 
I /fe í? o ^  ¿fechen, 2t anos do edad, 
do estad© soltero, de p. ©fe Aún envu- 
p o s: n © sy F : d c t C a r o e: e /  © r i a ü í ¡, de 
26. anos-d s . edad, de cátodo yol-ero, 
de profesifui campesino, todos, natu
rales y vec:r.c • del* .-mismo pueblo 
que el primero, aíe-cíos a. la U. G. T. 
y  en la actualidad., soldados parte- 
mecientes al Batallón 75 de la 19 Bri
gada Mixfa, ignorándose. sus demás 
circunstancias y el 'actual domicilio, 
se presentarán dentro del término de 
ocho días,, ante el Juez Instructor de 
fa 19. 'Brigada Mixta, don José Ma
ría Delgado . Golmayo, con residen
cia en Vall'ecas, Comandancia .Gene- 

• ral, para prestar declaración en la

causa- que, §¿e les sigue por cjtéserció» 
•y responder de los cargos que apa
recen contra ellos] en referid© suma
rio, bajo apercibimiento que de..¿o 
hacerlo, se les declarará en'rebeldía, 
parándoles los perjuicios que hubie
re lu^ar. t

A la. vez se ruega y encarga s/to* . 
das las", autoridades' tanto' civiles • cq» 
mo militare^, procedan a.la  busca y  

* captura de les mismos,- poniéndolos" 
a mi disposición en' la 'cárcel de ’ Va- 
Heca§, cas© de ser habidos. ■

Dado en Vallera?;, & 2Q -de Octu
bre de 1937.-—(Ilegible.)'

/  J. C / •

Don César Blasco Sasefa, Cor-©'» 
nel de Artillería, Juez Permanente 
de causas de la demarcación de Le
vante e Instructor de las diligencias 
previas número 652 del presente ano*, 
que'se instruyen en averiguación de 
las causas que motivaron la';déf exac
ción en Puebla de Alcocer (Báda -̂ 

- joz), de varios individuos..
Por la presente, se llama, cita y 

emplaza a Rafael Tréllez Roldán» 
que según manifestaciones-.propias» 
pertenece al reemplazo de J:931 y.-á 
la 16 Brigada Mix^a y. desempeña*él 
cargo de* responsable del Altavoz del 
frente en Extremadura; a Francisco . 
Gavinét, y que según manifés'íacio- 
nes' del mismo ostentaba él empleo 
de Caanái d Mil t icr m a de
las h - ^  v af i  ‘"US
seivic c ep ó  dt l tente de
E.xfT sime i ’i A iu ( Dn de
Le^i, ii  * t qi, i m< k erJ': í io -

.ne de 4 d i en ti A!t\vO/ del
freí t el F* b o j  I um Mi
guel I loi, c d l C i ‘•a udo
General d C ue  ̂ © ^^jento a
la 11  h>: jl Í l ’» ^  lo para 
el tfi\  © 1 Ai v d l mtr ir de
E f icr  x , e » t t n o  ira n 
íes utv , c í© t la demás
circunst i o 3.11 0¡, i a que
•ce- .c  e i * * Jes >_jdo sL-
triad© en el ¡ aheYrín M.datar del 
mercado ccatval c.r v>if rlaso.de dieá 
deas, con J ím te  responder a car
gos que 1*3 resultan de! expresad© 

"procedimícaito,' apercibiéndoles que 
de no efectuarlo, en el plazo señala
do, contado a partir de la publica- - 

' clon, de la presente requisitoria,- sé 
Ies declarará rebeldes.

Dado en Valencia, a 28-, de Octu
bre d e '1^37.— El Juez, César Blasco 
Sasera.

J. a


